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CAMPEONATO  NACIONAL DE  NATACION  JUNIOR
REGLAMENTO :
1. Durante la disputa de las eliminatorias del Campeonato Nacional de Mayores 2014, tendrá lugar el Campeonato Nacional JUNIOR.
2. Sin modificar, ni afectar el desarrollo normal del Campeonato Nacional Mayor, se clasificara según el resultado por tiempos de esta eliminatoria a los nadadores nacidos en los años 1993, 1994 y 1995.

3. Se otorgara la premiación correspondiente al 1º,2º y 3º clasificado siempre y cuando se hayan inscripto al menos 3 nadadores en la prueba correspondiente. 
4. Para este evento no será necesario realizar una inscripción adicional siendo suficiente la efectuada para el Campeonato Nacional de Mayores o cumpliendo con la tabla de tiempos básicos respectivos. No se disputaran pruebas de relevos, quedando estas destinadas a la categoría Mayor únicamente. 
5. Durante la jornada de la tarde se premiaran a los Junior independientemente de la clasificación que obtuvieran en caso de ser finalistas en la categoría Mayores. Es decir que el nadador por su registro de las eliminatorias puede ser Podio en Junior y por su registro de las finales puede ser podio en mayores también. 

6. Todo lo no contemplado en este reglamento se regirá por el reglamento del Campeonato Nacional Mayor.

7. Para la inscripción de nadadores en las pruebas individuales, corresponde aplicar la exigencia de Tiempos Básicos, mencionada en el Artículo 6 del Capítulo XX. Tales tiempos de inscripción deberán haberse certificado por las Entidades Afiliadas correspondientes, en natatorio de 25 ó 50 metros indistintamente, dentro del período anual anterior a la fecha fijada para la iniciación de este campeonato y deberán encontrarse oficialmente ingresados en el Ranking de CADDA con la antelación que determina el Artículo 8 del Capítulo X del Reglamento de las Disciplinas. No serán validos para la inscripción los tiempos registrados en ninguna competencia que no sea oficial de cada Federación, Eventos Nacionales o Internacionales reconocidos por la CADDA y FINA. 
8. Cualquier situación que se produzca durante el transcurso del Campeonato y no esté prevista en el presente Reglamento, se regirá con el reglamento del Campeonato de mayores o será resuelta por el Árbitro General, de acuerdo a las normas vigentes de la CADDA y FINA.
9. Los delegados, debidamente acreditados serán las únicas personas autorizadas a formular reclamos ante el Árbitro General. Los mismos deberán presentarse por escrito y dentro del término máximo de 30 (treinta) minutos a partir de haberse hecho público el resultado oficial de la prueba. Cada reclamo deberá acompañarse del comprobante de pago del arancel impuesto en efectivo, equivalente a 3 (tres) licencias nacionales CADDA. Dicho monto solo será reintegrado en el caso de que la protesta prospere. El fallo que pronuncie el Árbitro General, será inapelable.
10. Cada nadador podrá inscribirse hasta en un máximo de seis (6) pruebas individuales.
11. El Campeonato Junior será sin puntaje.
12. Estará a cargo de la entidad organizadora el otorgamiento de los siguientes premios especiales:

a) Marcas Técnicas: Al deportista, varón y mujer y a su respectivo entrenador, que en pruebas individuales haya logrado mejor índice de calidad con relación al Récord Argentino, vigente para la respectiva prueba.
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